
 

Información para estudiantes que se encuentren realizando su tesis de grado fuera de los predios de 

Facultad:   Póliza de seguro para estudiantes - Nº Póliza del B.S.E. Nº 102923/ 2 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (Protocolo) DE TESIS DE GRADO    
(A PARTIR de setiembre 2020)    

 
Se realizará por E-MAIL a: tesisgrado@fvet.edu.uy   
   

• EN formato WORD según EL FORMULARIO ADJUNTO en WEB como  2- Simulacro del Protocolo 
de Tesis de Grado (Link AQUÍ) indicando la MODALIDAD EN QUE LUEGO SE REALIZARÁ LA TESIS 
DE GRADO  

   
• ESCOLARIDAD de cada uno de los Bres. involucrados 
Con Área V aprobada en su totalidad (cursos y exámenes)  
 

 CARTA (foto o pdf) FIRMADA POR EL TUTOR QUE ESPECIFIQUE LA ACEPTACIÓN COMO TUTOR, 
LA FINANCIACIÓN DEL TRABAJO, LA MODALIDAD EN QUE LUEGO SE REALIZARÁ LA TESIS DE 
GRADO Y LA SUGERENCIA DE LAS MATERIAS QUE LOS ESTUDIANTES PUEDEN TENER PENDIENTES 
AL MOMENTO DE DEFENDER LA TESIS. 
SI HAY CO-TUTOR/ES NOTA ACEPTANDO LA CO-TUTORÍA O QUE SU FIRMA ESTÉ 
CONJUNTAMENTE EN LA NOTA DEL TUTOR     

     

• FICHA DE DATOS PERSONALES 
Word que contenga: e-mail, número de celular, CI, orientado que cursó.    
 

• Tanto si se utilizan animales de los Campos Experimentales como animales del Hospital, se 
deberá presentar aval del Director respectivo.    

   

• Si se experimentó con animales debe constar número del protocolo de CHEA                                
(más info. https://www.fvet.edu.uy/investigacion/comisiones-de-experimentacion/) y fecha de 
aprobación del mismo, si no está aprobado por CHEA no puede presentar el Protocolo de Tesis. 
 

PRIMERO DEBERÁ TENER APROBADO EL FORMULARIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL CHEA, 
PARA ELLO EL RESPONSABLE DEL PROTOCOLO DE EXPERIMENTACIÓN (ACREDITADO C2) DEBERÁ 
LLENAR EL FORMULARIO DIGITAL QUE SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA DE LA CHEA, ESTA LO 
ENVIARÁ A LA CEUA DE FACULTAD QUIEN LO EVALUARÁ, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS, SI SE 
APRUEBA SE NOTIFICARÁ AL RESPONSABLE.    
SE DEBE TENER EN CUENTA QUE LAS PROPUESTAS DE TESIS DE GRADO SERÁN   
RECIBIDAS HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO AL   
MEDIODÍA, POR LO QUE, SI NECESITAN APROBACIÓN DE LA CEUA, DEBERÁN PRESENTAR EL 
FORMULARIO A SER EVALUADO POR LA COMISIÓN DE  
EXPERIMENTACIÓN (CEUA) MÍNIMO 40 DÍAS ANTES DE DICHO CIERRE.    

 

Para ampliar la información dirigirse a: Criterios generales para la presentación de 
protocolos y tesis de grado (Link AQUÍ)    

https://www.fvet.edu.uy/wp-content/uploads/2024/10/2-SIMULACRO-Protocolo-Tesis-de-Grado.docx
https://www.fvet.edu.uy/wp-content/uploads/2024/10/2-SIMULACRO-Protocolo-Tesis-de-Grado.docx
https://www.fvet.edu.uy/investigacion/comisiones-de-experimentacion/
https://www.fvet.edu.uy/wp-content/uploads/2024/10/1-CRITERIOS-GENERALES-Protocolo-y-Tesis-de-Grado-Plan-1998-y-2021.pdf
https://www.fvet.edu.uy/wp-content/uploads/2024/10/1-CRITERIOS-GENERALES-Protocolo-y-Tesis-de-Grado-Plan-1998-y-2021.pdf

